NOTA DE PRENSA 
4ª Reunión de la Comisión Directiva Nacional de AIPS. Sevilla 26-2-2009

En el marco de las instalaciones del Grupo Morera & Vallejo, tuvo lugar la 4ª Reunión de la Comisión Directiva de AIPS al que asistieron 46 de los 52 miembros que la componen y algunos invitados. En un apretado orden del día, se aprobó por unanimidad el informe de gestión del Presidente y de la Comisión Ejecutiva desde la última reunión de 29 de mayo de 2008. Uno de los primeros temas que se trataron  fue la sustitución de los 4 miembros de la Directiva que han causado baja en el último año por diversas causas: uno por fallecimiento, otro por jubilación y dos más por procesos de fusión. Los 4 Socios propuestos y que fueron aceptados como nuevos miembros de la Comisión Directiva son: Jesús Sánchez de Diagonal Risk, Víctor de Gibert de Multibrokers Catalanes, Antonio Navarrro de ACSC y Benito Palma de Prevanz.

Gran parte del tiempo se dedico a debatir sobre diversos temas, como las inspecciones, el análisis objetivo, la formación universitaria, los últimos contactos con la DGSFP, los servicios que se están negociando con diversos proveedores ajenos al Sector Asegurador y las novedades legislativas, entre ellas la renovación de la Ley de Contrato, que se van a promover en pocos meses. 

En el apartado de ruegos y preguntas también se comentaron los problemas de rapiña de clientes, que se han detectado en Santander y en muchos otros puntos de España con algunas acciones, ciertamente irregulares, que están protagonizando Bancos y Cajas.

Principales conclusiones aprobadas por unanimidad:

1.- Reunión de una comisión jurídico-técnica de AIPS el 12 de marzo con la DGSFP, para tratar los posibles cambios en la Resolución de Formación de Mediadores, y poder desbloquear el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la norma.  AIPS pretende explicar a la DGSFP su propuesta hacia una formación universitaria para ejercer como Corredor. 

2.- AIPS como asociación más representativa en número de Corredores y Corredurías asociados en toda España, pedirá a la DGSFP que les invite a las reuniones que convoque para tratar temas de Mediación, así como a la Junta Consultiva.

3.- AIPS esta estudiando la aplicación que ha tenido el tema del ANÁLISIS OBJETIVO  en otros países de nuestro entorno Europeo, con la intención de conseguir apoyos para modificar la Ley y eliminarlo, o hacerlo mucho más sencillo para los Corredores.

4.- AIPS participará e intervendrá en el proceso de renovación de la Ley de Contrato del Seguro. Tema sobre el que la Asociación ya ha manifestado en diversos artículos publicados no menos de 8 puntos, en los que los intereses de los clientes pueden verse perjudicados.

